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Â quien Conerponda:

El que suscribe Llc. Omar Enrique Delgadlllo García, Secretario General del H. Ayuntamiento
Constitucíonal de Tomatlán, Jalisco, y con fundamento en el primer piårrafo del artículo 63 la Ley del
Gobierno y la Adminlstraclón Pública Municipal del Estado de Jallsco, así como Artículo 167. Fracción
VIII, del Reglamento Orgånico del Gobierno y la Administraclón Pública del fvlunicipio de Tomatlán,
lalism; por medio de la presente hago constar y:

CERTIFICO
Que durante la Sesión de Cabildo celebrada el día mlércoles 19 de Julio del año 2023, se abordô
dentro del No. 04, los sigulentes puntos a tratar:

Inciso a): Discusión y emislón de voto respecto del Decreto 292I8llXllV23, mediante el cual se

reforman los artículos 21,37 y 74 de la Constitución Polítlca del Estado de Jalisco; recayendo en el
siguiente acuerdo:

DECRETO 29218/1-Ur/23, MEDI NTE LA CUAI REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21,37 Y 74
DE LA COI{STITUCTóX pOUÍr¡cA DEL ESÍÀDO DE IALISGO¡ SE APRUEBA POR
UNAN¡trl¡DÅD DE VOTOS DE LOS 11 EDILES:ilTEGRÀII¡TÊS DE ESTE H. ÂYUtÌTAìll3f{To
Ett SU CALIDAD DÉ PREISIDCÍ{TE lrlUl{IClPAL, REG¡DORÂS' REG¡DORËS Y S¡IIDICA
pREsEt{TËS, pARÀ ErËcTôs-se¡- mTicula tti DE LA cot{slr.rucréx poúr¡ca nrl
ESÎÂDO OE ¡AIJSCO, gl'lmÉilÐOsã ñL VOTO A FÂVOR DE D¡CHA RÊFOR}'|A.
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Inciso b).: Oiscusíón y emisién de voto
reforma el artfculo 57 de la ConstituciÓn
acuerdo:

respecto det Oecreto 29229/Lxlll/23, mediante el cual se
Polftica del Estado de Jatisco, recayendo en el siguiente

DECRETO 2g229/Luü/23, t{EDIå¡lTË lå CUAL REFOR}IA EL ARTfCULO 57 DE LA

coT{sTITUc¡óx pouincl DÊL EsTÂDo DE ¡åUSCO! SE APRUËgl POR UNANTI'IDAD DE

VOTOS DE TO5 11 EDILES INTEGRA?ITES DE ESTE H. AYUT{TAI'IIEIÍTO ¡N 3U CåI.IOAD

DE pREsrDEt{TE äuili¿ii¡L nrcrooRÂs, RËclDoREs.Y sÍl¡DrcA PRESENTES, PARA

;rr¿To$El;idiuro 117'DE tå cor{srrrucréN polfrrcÁ DEL EsrÀDo ÞE JALrsco,
EilITlÉllOOSË EL VOTO A FAVOR DE DICHA REFORUA.

Lo ðnterior para los usos y fines legales a que haya lugr, en Tomatlán, lalisco, a los diecinueve días

del m* de jullo del año 2023.
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